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~Fallam05: Que desestimamos el reCurso contencioso-administrativo
número 4343/1989, interpuesto por el Letrado don Rufino Segura
Arnandis, actuando en nombre y representación ~e don Manuel qómez
Uría, declarando conformes a derecho los actos Impugnados precItados
en el fundamento J,uridico primero de esta sentencia. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la ley Orgánica 6/1985, de 1 ~e julio, del Poder J~di~ial.,_y
demás preceptos concordantes de la VIgente Ley de la Junsdlcclon
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oticial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 4 de marzo de 1992.-El Ministro.-P. D. (Orden de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 5 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimientu,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lu Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contenciosCHldministrativo 318.418. promovido por
don Antonio Rojas Matos,

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dictado sentencia, con fecha 1 de octubre de 1991, en
el recurso contencioso-administrativo numero 318.418, en el que son
partes, de una, como demandante, don Antonio Rojas Matos, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas, de fecha 15 de marzo de 1989. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración PUblica, de
fccha 24 de octubre de 1988, sobre incompatibilidades.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Antonio Rojas Matos, en su propio nombre. contra
la Resolución del Ministerio para las Administraciones PUblicas, de 15
de marzo de 1989, desestimatoria del recurso de reposición promovido
frente a la Resolución del mismo Ministerio, de 24 de octubre de 1988,
debemos declarar y declaramos que las Resoluciones impugnadas son
conformes a derecho, sin hacer ex.presa imposición de costas».

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas. de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 5 de marzo de 1992.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del EstadO)) del 30), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

RESOLUCJON de 23 de marzo de 1992, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se resuelve
concurs'"o de meritas para la selección del personal que
integrara la Base de Datos de Profesorado experto en areas
y malerrias del conocimiento en Administración Pública.

De conformidad con lo establecido. en la Resolución de 17 de julio
de 1991, del Instituto Nacional de Administración Pública (<<Boletín
Oficial del Estado» del 23), por la que se convoca concurso de méritos
para la selección del personal que integrará la Base .de Datos de
Profesorado experto en áreas y materias del conocimiento en Adminis·
tración Pública, he resuelto lo siguiente:

Induir en dicha Base de Datos de Profesorado a:

Aguilar Aznar, Fernando.
Alvira Martín, Francisco.

Arenilla Sáez, Manue!.
Blasco Mayor, Antonio.
Bossard Consultang.
Camino Blasco, David.
Creagh López, Amelia.
«Desarrollo Organizacional, Sociedad Anónima» (DO).
Equipo Asesores de Formación y Selección del Ayuntamiento de.

Barcelona.
Frankopan Frzop, Frane.
Fcijoo Portero, Pilar.
Fernández-Castaiio Santos, Marina.
Fuertes Cervantes, José Antonio.
García Palomero, Ignacio.
Garcia Rey, José.
Guillén zanón, AngeL
Hera Roldan, Antonio de la.
Instituto Universitario de Recursos Humanos.
Izaguirre Ventosa, Juan Antonio.
Jiménez Barrul, Santiago.
Juberías Barrio, Fernando.
Lobete Pastor, Julián.
Muñoz Medina, Miguel.
Oro Pitarch, Leonardo.
Palacios Revuelta, Jorge.
Pastor Oarcía-Moreno, IsabeL
«Personas y Sistemas, Sociedad Anónima».
«Q 2, Sociedad Anónima», Empresa de Formación y Consultoría.
Ramos Campos, Francisco.
Ravassa Checa, Gerardo.
Rey Guanter, Salvador del.
Rodriguez Viñals. Ramón.
Sánchcl Diaz. José Luis.
Sánchez Revenga, Jaime.
Sánchez Rey, Juan A$ustín.
Sanfélix Morata, Dame!.
Somoza Albardonedo, Fernando.
Subirats Humet, Jean.
Torrado Ballesteros, María.

Madrid. 23 de marzo de 1992.-EI Presidente del Instituto Nacional
de Administración Publica, José Constantino Nalda Garda.
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MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 25 de enero de 1992 por la que se ejerce el
derecho de tanteo para el Estado sobre I'arios lotes de lihros.
en subasta celebrada el d{a 16 de dici'embre de 1991.

A propuesta de la Dirección General del Libro y Bibliotecas, y en
aplicación deLarticulo 41.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
he resuelto:

Primero.-Ejereer el derecho de tanteo para el Estado sobre los lotes
de libros que se relacionan en el anexo y que fueron subastados el dia
16 de diciembre de 1991 en «Durán. Sala de Ane y Subastas», calle de
Serrano, 12, de Madrid.

Segundo.-Que se abone a los propietarios el precio total del remate
por· importe de 133.000 pesetas, más los gastos correspondientes, que
deberá certificar la sala de subastas.

Tercero.-Que los libros objeto de tanteo se depositen en el Centro del
Patrimonio Bibliográfico (Biblioteca Nacional), que deberá proceder a
su inclusión en el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de enero de 1992.

SOLE TURA

llmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del Libro y
Bibliote('as.

ANEXO

3109. Thomas, Henry. «Early Spanish Book-Bindings XI·XV cen·
turies». Londres. 1939. 34.000 pesetas.

3310. Villanueva, Carlos A. «Napoleón y la Independencia de
América). Paris (s.a.). 4.000 pesetas.

3346. Azorin. «Madrid). Madrid, 1941. 9.0Oú pesetas.
3352. AzofÍn. ~<SuperreaHsmo». Madrid. 1929. 7.500 pesetas.
3355. Azorin. «Don Juam>. Madrid, Caro. 1927. 5.000 pesetas.
3361. Azorín. ((Los dos Luises y otros ensayos». Madrid, Caro,

1921. 5.000 pesetas.


